Incautan pistolas y granadas tras reyerta en penal de Lurigancho

Cinco 'taitas' que lideraron la gresca fueron trasladados a Piedras Gordas

Cinco pistolas, dos granadas de guerra tipo piña, una bomba lacrimógena y varias bolsas con balas fueron incautadas en el penal de Lurigancho tras la violenta reyerta entre internos que, el domingo pasado, dejó como resultado la muerte del Carlos Clavijo Toribio con un balazo en la cabeza. En ese trágico incidente también resultaron heridos, por las esquirlas de una granada, ocho internos que se vienen reponiendo en el hospital Hipólito Unanue.

Según el coronel PNP Alfredo Pérez Vélez, director de seguridad de penales, quien se encargó de controlar la gresca, se necesitó un contingente de 133 policías antimotines para devolver la tranquilidad al penal. Esa misma noche cinco peligrosos 'taitas' que encabezaron la gresca, entre ellos Víctor Rebaza Cortez 'Achorado' (pupilo de 'Canebo'), fueron trasladados a la prisión de máxima seguridad Piedras Gordas, en Ancón.

La gresca se inició, según Pérez Vélez, con una simple pelea entre dos internos de los pabellones 2 y 4 (para delitos contra el patrimonio), a la cual se fueron sumando más reclusos. En cierto momento un inquilino del Pabellón 4 (Rebaza Cortez) hizo estallar una granada. En respuesta otro interno del Pabellón 2 hizo un disparo que mató a Clavijo.

Las investigaciones del caso en lo penal están a cargo de Arturo Castillo, fiscal adjunto del módulo básico de San Juan de Lurigancho, y en lo administrativo a cargo de la Inspectoría General de la Policía, pues como se recuerda, ese penal está bajo control de la PNP. 

Antecedentes

El 8 de febrero pasado otra sangrienta reyerta causó la muerte de siete presos. 

El 27 de enero sucedió un nuevo motín en el Pabellón 20. Corrió bala, pero no hubo muertos.

Hasta ayer la población del penal de Lurigancho sumaba exactamente 8.602 internos
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